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1 INFORMACIÓN GENERAL - COVE 
 

En la presente vigencia, se llevó a cabo la realización de los Comités de Vigilancia Epidemiológica 
(COVE) para la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, organizándose por las localidades de 
Ciudad Bolívar - Tunjuelito y Usme – Sumapaz. Estos comités se desarrollaron en dos momentos 
distintos a lo largo del año, siendo de carácter mensual. El informe actual proporciona detalles 
específicos sobre el COVE correspondiente a la localidad de Usme y Tunjuelito, específicamente 
durante el mes de diciembre de 2024 a cargo de gestión de la información. 
 
Lugar: Auditorio USS TUNAL 
Horario: 8:00 am – 12:15 pm 
 

2 OBJETIVOS 
 

• Socializar indicadores de PAI y estrategias PAI para el cierre de año 2024 

• Socializar intoxicaciones translimitadas por alimentos intoxicaciones por evento 365 

• Socializar el trabajo desarrollado desde gestión de la información para el año 2024 

• Socializar estandarización de direcciones y calidad del dato geográfico 

• Socializar desde Sivigila el flujo de la información-Tableros de control de Indicadores, SIVIGILA 4.0-
Laboratorios pendientes en modulo individual de laboratorio-Resultados tablero semanal-Ingreso 
del portal Web 

 
3 CARACTERIZACIÓN DE PARTICIPANTES 

 
Participaron representantes de las unidades primarias generadoras de datos (UPGD) así como líder de 
SIVIGILA, ingeniero de gestión de la información, referentes de Intoxicaciones, representante componente 
geográfico ASIS y representante de PAI 
 

4 METODOLOGÍA 
 
De acuerdo con la planeación realizada se presenta la siguiente agenda: 
 

 Tema Horario Responsable 

Apertura y verificación de quorum 8:00 am - 8:10 am Gestión de la información 

Socialización gestión de la información 8:10 am - 8:40 am Jonnathan González - GI 

Eventos de Intoxicaciones 8:40 am - 9:40 am Referente intoxicaciones 

Receso 9:40 am - 10:00 am   

Indicadores de PAI-Estrategias PAI 10:00 am - 10:20 am Referente PAI 

Fortalecimiento en recolección y calidad del 
dato y socialización de calidad del dato de las 
UPGD 

10:20 am - 11:00 am Geógrafo del equipo ASIS. 

Flujo de la información-Tableros de control de 
Indicadores Agosto SIVIGILA 4.0-Laboratorios 
pendientes en modulo individual de 
laboratorio-Resultados tablero semanal-
Ingreso del portal Web 

11:00 am - 12:15 pm Andrea Sánchez - Líder Sivigila 



 

 

5 Gestión de la información 
 
Se procede con la explicación del proceso realizado durante el presente año desde el subsistema de gestión 
de la información: 
 

5.1 METODOLOGÍA DE LA OPERACIÓN VSP 
La gestión de la información hace referencia al conjunto de procesos por medio de los cuales se realiza el 
control al ciclo de vida de la información, desde su obtención hasta su disposición final. 
 

 
 

5.2 CICLO DE VIDA DE LA INFORMACIÓN SUBSISTEMAS DE VSP 

5.2.1 Registro / Recepción: 

 Ingreso y recepción de la información generada desde la red de operadores por localidad en formatos de 
captura de datos los tiempos establecidos.  
  

5.2.2 Consolidación / Notificación: 

Verificación, consolidación e importación de la información a la fuente de información utilizada en cada 
Subsistema VSP dentro de los términos de estructura de datos, responsabilidad, clasificación, periodicidad. 
(Sistemas de Información: SIVIGILA, NACIONAL-DC-WEB 4.0, formatos Excel / Nivel Central – VSP) 
 

5.2.3 Geocodificación:  

La geocodificación es el proceso designar coordenadas geográficas para localizar el punto del mapa en un 
Sistema de Información Geográfica. (Direcciones, puntos de interés, etc.) 
 

5.2.4 Monitoreo de la Calidad del Dato: 

 Procesos continuos de autoevaluación y/o auditoría de la calidad del dato, que permitan evidenciar errores 
de congruencia o representación de la información que se quiere transmitir. 



 

 

 
 

5.3 Confidencialidad, seguridad y manejo de la información personal “habeas data”  
Por su naturaleza, marco normativo, importancia y especificidad de los datos procesados por el Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública. 
 

• Artículo 5 de la Ley 1581 de 2012: “datos sensibles” Tratamiento se requiere la autorización previa e 
informada del Titular. 

• Artículo 2.8.8.1.2.5 del Decreto 780 de 2016: “el carácter confidencial de la información relativa a la 
Identidad de las personas, obtenida durante el proceso de vigilancia en salud pública.  

• Ley 1266 de 2008: regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales. 
 

5.4 Fortalecimientos técnicos desde gestión de la información  
El fortalecimiento técnico desde Gestión de la Información tiene como finalidad a mejorar de las 
capacidades y conocimientos de los integrantes que conforman nuestra Red de Operadores (UPGD`s – 
UI`s) para que puedan desempeñarse mejor y alcanzar sus objetivos.  
 
La gestión de la información en Vigilancia en Salud Publica, es un proceso de revisión, análisis y descripción 
de los documentos y recursos que soportan la operación de los registros, los cuales son un insumo para la 
toma de decisiones en salud. 
 

5.4.1 Fortalecimiento tecnico en georreferenciacion (enero y julio 2024)  

Objetivo del fortalecimiento: Mejorar los procesos de redacción y la identificación de la estructura 
adecuada para diligenciar las direcciones en los diversos aplicativos, instrumentos y herramientas, 
promoviendo uniformidad y precisión en su uso. 
 



 

 

 

5.4.2 Fortalecimiento técnico microsoft excel (febrero)  

Objetivo del fortalecimiento: Reforzar a las unidades notificadoras en el uso de la herramienta Microsoft 
Excel, con un enfoque en la aplicación de fórmulas básicas como BUSCARV, CONTAR.SI, entre otras, para 
mejorar la gestión y el análisis de datos. 
 

 

5.4.3 Fortalecimiento TECNICO APLICATIVOS SIVIGILA ESCRITORIO Y 4.O / SIANIESP (MARZO 2024)  

Objetivo del fortalecimiento: Fortalecer a las unidades notificadoras en el uso del módulo SIANIESP del 
sistema Sivigila, promoviendo el manejo adecuado y eficiente de esta herramienta para el reporte, análisis 
y gestión de los eventos de interés en salud pública. Este fortalecimiento busca garantizar la correcta 
captura, validación y envío de la información, contribuyendo a la calidad y oportunidad de los datos en el 
sistema de vigilancia epidemiológica. 
 



 

 

  
 

5.4.4 Fortalecimiento tecnico gestiòn de la información (abril – agosto 2024)  

Objetivo del fortalecimiento: Invitar a las Unidades Notificadoras en el uso permanente de los documentos 
y/o herramientas que aportan a todo lo relacionado con la Gestión de la Información en la Vigilancia de los 
Eventos de Interés en Salud Pública. 
 

  
 

5.4.5 Fortalecimiento tecnico gestiòn de la información sivigila 4.0 (mayo 2024)  

Objetivo del fortalecimiento: Fortalecer a las Unidades Notificadoras en el uso del aplicativo SIVIGILA 
4.0  que aportan a todo lo relacionado con la Gestión de la Información en la Vigilancia de los Eventos de 
Interés en Salud Pública. 
 



 

 

 
 

5.4.6 Fortalecimiento tecnico sistema de vigilancia alimentaria y nutricional – sisvan (septiembre)  

Objetivo del fortalecimiento: Se realizar un fortalecimiento técnico dirigido a la Red de Operadores 
Notificadores que participan activamente con el Subsistema SISVAN, abordando desde el marco operativo 
hasta el propósito fundamental de este subsistema. Este fortalecimiento busca proporcionar claridad sobre 
los eventos y el proceso de notificación. 

 

5.4.7 Fortalecimiento técnico políticas de la seguridad de la información y seguridad digital (octubre)  

Objetivo del fortalecimiento: Realizar un fortalecimiento técnico a la Red de Operadores notificadoras 
de las Subredes Sur, Norte, Centro Oriente y Sur Occidente sobre herramientas la importancia de las 
Políticas de la Seguridad de la Información y Seguridad Digital. 

 
 



 

 

5.4.8 Fortalecimiento técnico vigilancia intensificada de pólvora – sub_sivelce (noviembre 2024)  

Objetivo del fortalecimiento: Reforzar los conocimientos y lineamientos operativos para la 
implementación de la vigilancia   intensificada de lesiones por pólvora pirotécnica, con énfasis en la 
notificación oportuna, los horarios establecidos y los roles de las entidades involucradas. 
 

 
 

5.5 Encuesta de percepción a la red de operadores (UPGD´S – UI´S)  
OBJETIVO: Identificar los posibles problemas y/o dificultades en las diferentes actividades procesos 
relacionadas con el Proceso de Notificación de los Eventos de Interés en Salud Pública de los Subsistemas 
de VSP.   
 

• Rotación constante de personal a cargo de los procesos relacionados con la Vigilancia en Salud Pública. 

• Las herramientas informáticas: equipos de computo, aplicativos y/o formatos de captura desactualizados. 

• Omitir el manejo y/o consulta de las herramientas de ayudas: Geocodificador – Manual de Nomenclaturas, 
etc 

 

5.5.1 Encuesta de percepción aplicativo sivigila 4.0  

Objetivo: Captar información valiosa acerca de la experiencia de los usuarios con el Sistema de 
Información. 
 
Se pretende conocer de primera mano cuáles son los problemas recurrentes, evaluar lo fácil o difícil que 
resulta utilizar el sistema de información, entender qué tan útiles son las funcionalidades disponibles y 
recopilar sugerencias para futuras mejoras. 
 
Al comprender las dificultades y necesidades de nuestros usuarios, podemos hacer ajustes que optimicen 
la operación del sistema y, en última instancia, mejorar la calidad de la Vigilancia en Salud Pública. Es vital 
para nosotros asegurarnos de que SIVIGILA 4.0 no solo sea una herramienta útil, sino que también brinde 
una experiencia fluida y eficiente para todos los que la utilizan. 
 



 

 

  
 
La percepción general del aplicativo Sivigila 4.0 es positiva, con usuarios valorando su usabilidad, la 
efectividad del soporte técnico y la utilidad de los reportes. No obstante, existen áreas específicas que 
requieren mejoras para elevar aún más la satisfacción y eficiencia del sistema, entre ellas están: la 
estabilidad del sistema para evitar la pérdida de datos y el acceso más consistente para todos los usuarios, 
implementar estas mejoras no solo aumentará la satisfacción del usuario, sino que también fortalecerá la 
eficacia y la confiabilidad del aplicativo Sivigila 4.0. 
 

5.5.2 Encuesta de percepción equipos tecnologicos  

La encuesta de percepción sobre el aplicativo Sivigila 4.0 fue realizada por 350 participantes de las 4 
Subredes, tiene como objetivo principal recopilar información detallada sobre los problemas y desafíos que 
enfrentan los usuarios al utilizar la plataforma, tanto en términos de software como de hardware.  

  
 
El 80% de los encuestados respondieron positivamente a las preguntas relacionadas con la adecuación de 
los equipos de cómputo, la capacidad de almacenamiento y la infraestructura física, esto indica que grans 
parte de las instituciones cuentan con insumos tecnologicos apropiados para manejar las actividades de 
notificación. 
 

5.5.3 Encuesta de percepción sobre la seguridad de la información y protección de datos personales 

La encuesta, realizada entre 342 personas, reveló una percepción positiva del 94% respecto a la protección 
y gestión de la información personal en la institución. No obstante, algunas áreas requieren atención y 
mejora, especialmente en la capacitación sobre amenazas de seguridad y la comunicación sobre políticas 
de seguridad. 



 

 

 
 

5.6 Seguridad de la información 

5.6.1 Introducción 

• En la era digital, el manejo seguro de la información se ha convertido en un desafío fundamental para 
cualquier organización. 

• La protección de los datos no solo asegura la operación interna, sino que también garantiza la confianza 
de los ciudadanos en los servicios prestados. 
Objetivo de la presentación: Explicar las políticas implementadas por la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. para proteger la información y los activos tecnológicos a nivel distrital 

5.6.2 Objetivos Generales 

Objetivos de la Política de Seguridad de la Información: 

• Garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información almacenada, procesada y 
transmitida por los sistemas de la Subred y vigilancia en salud pública. 

• Implementar controles de seguridad alineados con los riesgos y amenazas a los activos de información. 
Fomentar una cultura de seguridad digital entre todos los colaboradores, contratistas y partes 
interesadas, promoviendo la sensibilización y el cumplimiento de las políticas 
 

5.6.3 Cobertura de las Políticas de Seguridad: 

• Aplicabilidad: Las políticas abarcan a todos los funcionarios, contratistas, terceros, proveedores y demás 
partes involucradas que interactúen con los sistemas de información de la Subred. 

• Impacto distrital: Estas políticas no solo protegen los sistemas internos, sino que también tienen 
implicaciones para la ciudadanía en general, ya que garantizan la seguridad de los datos de salud que se 
manejan en la Subred. 

• Normativa aplicable: Se alinean con las normativas nacionales e internacionales de seguridad de la 



 

 

información. 
 

5.6.4 Política de Seguridad de la Información 

• Establecer un marco de confianza para la gestión de la información, cumpliendo con las regulaciones 
nacionales y los principios fundamentales de seguridad. 

• Alineación estratégica: La política de seguridad se ajusta a los objetivos institucionales de la Subred, 
asegurando que la información tenga un manejo conforme a los principios de la misión y visión de la 
organización. 

• Objetivo a largo plazo: Implementar y mantener un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
(SGSI) efectivo, que asegure la mejora continua. 
 

5.6.5 Principios Clave: 

1. Confidencialidad: Proteger la información contra accesos no autorizados. Solo las personas autorizadas 
pueden acceder a información sensible. 

2. Integridad: Asegurar que la información sea completa, precisa y no se modifique sin autorización. 
3. Disponibilidad: Garantizar que la información y los sistemas estén disponibles cuando los usuarios 

autorizados los necesiten. 
4. Autenticidad y Responsabilidad: Cada usuario es responsable de sus acciones en el sistema, y los 

registros deben ser verificables. 
5. No Repudio: Los usuarios no pueden negar las acciones que realizaron en el sistema; las acciones quedan 

registradas. 
 

5.6.6 Gestión Proactiva de Riesgos Digitales: 

• Identificación de amenazas: Análisis continuo de posibles vulnerabilidades en los sistemas y redes de la 
Subred, incluyendo amenazas externas como ciberataques e internas como el acceso no autorizado. 

• Medidas de mitigación: Implementación de controles y medidas preventivas, como firewalls, encriptación 
de datos y sistemas de detección de intrusiones, para reducir el impacto de posibles riesgos. 

• Evaluación constante: Los riesgos se evalúan periódicamente para ajustar las políticas y adaptarse a los 
cambios tecnológicos. 

 

5.6.7 Control de Acceso a la Información: 

• Autenticación estricta: Solo los usuarios autorizados pueden acceder a los sistemas y datos, utilizando 
mecanismos como contraseñas seguras y autenticación multifactorial. 

• Control de accesos: Se implementan políticas para limitar el acceso según el rol y las responsabilidades 
de cada empleado o contratista, evitando que terceros no autorizados manipulen información crítica. 

• Monitoreo de accesos: Los accesos a la información son registrados y monitoreados para asegurar que 
cualquier acceso no autorizado sea detectado rápidamente. 
 

5.6.8 Fortalecimiento de la Cultura de Seguridad Digital: 

• Capacitación periódica: Programas de formación en ciberseguridad y buenas prácticas para todos los 



 

 

empleados, proveedores y contratistas. 

• Concienciación en seguridad: Promoción de hábitos seguros en el uso de herramientas digitales, como 
la protección de contraseñas, reconocimiento de intentos de phishing y manejo adecuado de información 
confidencial. 

• Actualización continua: Los entrenamientos se actualizan regularmente para que el personal esté al tanto 
de las nuevas amenazas y estrategias de protección. 
 

5.6.9 Protección de Datos Personales – Ley 1581 de 2012: 

• Derechos de los titulares de datos: Las personas tienen derecho a conocer, actualizar, corregir y eliminar 
sus datos personales en las bases de datos de la Subred. 

• Principios rectores: Legalidad, finalidad, libertad, veracidad, transparencia, acceso y seguridad son los 
pilares que guían el tratamiento de datos personales. 

• Responsabilidades: La Subred debe implementar controles para garantizar que el tratamiento de datos 
sea seguro y legal, protegiendo especialmente los datos sensibles relacionados con la salud. 
 

5.6.10 Asignación de Responsabilidades: 

• Empleados y contratistas: Todos los usuarios deben cumplir con las políticas y procedimientos 
establecidos para proteger la información de la Subred. 

• Proveedores y terceros: Aquellos que accedan a los sistemas también deben seguir las mismas políticas 
de seguridad. 

• Roles definidos: Se asignan responsabilidades claras en la gestión de la seguridad, desde la Oficina de 
Sistemas hasta la alta gerencia 

5.6.11 Tres Líneas de Defensa: 

1. Primera línea: Autocontrol de los equipos de trabajo. Cada empleado es responsable de proteger los 
activos de información bajo su control. 

2. Segunda línea: Monitoreo y análisis de la ejecución de la política de seguridad, consolidado por la Oficina 
Asesora de Desarrollo Institucional. 

3. Tercera línea: Auditoría interna a cargo de la Oficina de Control Interno, que evalúa la eficacia del control 
interno y la gestión de riesgos 
 

5.6.12 Seguridad Física de las Instalaciones: 

• Protección de centros de datos: Control de acceso físico mediante medidas como vigilancia, tarjetas de 
acceso y cámaras de seguridad. 

• Seguridad ambiental: Controles que aseguran la infraestructura contra amenazas como incendios, 
inundaciones o fallas eléctricas, protegiendo tanto los sistemas como los datos almacenados. 
 

5.6.13 Recomendaciones: 

1. Evaluaciones regulares de vulnerabilidades: Identificar y corregir debilidades en los sistemas de 
información a través de auditorías y análisis de riesgos. 

2. Actualización continua del software: Asegurarse de que los sistemas operen con las últimas 



 

 

actualizaciones de seguridad. 
3. Formación constante: Capacitar a todos los usuarios sobre cómo identificar y responder ante amenazas 

de seguridad, como phishing o malware. 
 

5.6.14 TIPS DE SEGURIDAD 

• Cambia las contraseñas regularmente 
• Usa contraseñas fuertes 
• Habilita la autenticación de dos factores (2FA) 
• Mantén el software actualizado 
• Realiza copias de seguridad periódicas 
• Sé cauteloso con los correos electrónicos y enlaces 

 
6 INTOXICACIONES. 
6.1 ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS- ETAS  

Las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) son aquellas patologías originadas por la ingestión 
de alimentos y/o agua que contienen agentes etiológicos —como bacterias, virus, parásitos o sustancias 
químicas— en concentraciones suficientes para afectar la salud de los consumidores. Estos agentes 
patógenos pueden estar presentes en los alimentos de forma natural o como resultado de contaminaciones 
durante la producción, procesamiento, almacenamiento o distribución de los productos alimentarios. 
 
Las ETAs no solo incluyen infecciones y intoxicaciones alimentarias, sino también enfermedades 
relacionadas con contaminantes químicos, como pesticidas, metales pesados o aditivos no permitidos. Su 
aparición depende de diversos factores, como la cadena de suministro alimentaria, la higiene en la 
manipulación de los alimentos, las condiciones de almacenamiento y la preparación de los mismos. 
 
En términos epidemiológicos, una ETA se define como un incidente en el que dos o más personas 
desarrollan síntomas similares tras haber consumido el mismo alimento. Para confirmar la relación entre el 
consumo de dicho alimento y la enfermedad, se realizan análisis epidemiológicos y microbiológicos que 
identifican el agente causante y determinan su vinculación con el brote. 
Las Enfermedades Transmitidas por Alimentos son un evento de gran relevancia en salud pública debido a 
su impacto tanto en la salud de la población como en la economía. Las ETAs pueden causar desde 
enfermedades leves hasta condiciones graves que requieren atención médica, e incluso la muerte. Además, 
su prevalencia genera una carga significativa en los sistemas de salud pública, dado que muchos casos 
requieren diagnóstico, tratamiento y, en algunos casos, hospitalización. 

6.1.1 Importancia de las ETAs en Salud Pública 

Se estima que cada año alrededor de 600 millones de personas en todo el mundo se ven afectadas por 
alguna forma de ETA. De estas, aproximadamente 420,000 mueren como resultado de complicaciones 
derivadas de estas enfermedades (Hoffmann et al., 2017). Este elevado número de afectados y de muertes 
subraya la importancia de implementar medidas efectivas de prevención, control y educación en torno a la 
seguridad alimentaria. Las autoridades sanitarias deben desarrollar políticas públicas que promuevan 
buenas prácticas en la cadena alimentaria, con el fin de reducir los riesgos asociados con el consumo de 
alimentos contaminados. 
 
Además, el impacto económico de las ETAs no debe subestimarse. Los costos asociados con la atención 
médica, las pérdidas laborales y la disminución de la productividad debido a las enfermedades relacionadas 



 

 

con los alimentos pueden generar una carga significativa sobre los sistemas de salud y la economía en 
general. Por lo tanto, la prevención de las ETAs no solo es crucial para proteger la salud pública, sino 
también para reducir las pérdidas económicas derivadas de estas enfermedades. 

 

6.1.2 Clasificación de los alimentos 

6.1.2.1 Alimentos de alto riesgo 

Poseen agua y proteínas en grandes cantidades. Recuerde que estos se descomponen fácilmente, para 
evitarlo debe mantenerlos tapados, refrigerados o congelados y procesarlos rápidamente.  

6.1.2.2 Alimentos de bajo riesgo 

Poseen agua y proteínas en bajas cantidades. Recuerde que estos se descomponen de forma más lenta, 
porque han sido sometidos a tratamientos de secado, deshidratado, salado, etc. 
 

6.1.3 ZONA DE SEGURIDAD  
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6.1.4 MICROORGANISMOS 

Los microorganismos son organismos microscópicos que no pueden ser observados a simple vista debido 
a su diminuto tamaño. Para su visualización, se requiere el uso de un microscopio. Estos organismos, que 
incluyen bacterias, virus, hongos y levaduras, son ubicuos y pueden encontrarse en casi todos los 
ambientes, incluyendo los alimentos y las superficies de contacto en la cadena de suministro alimentaria. 
Aunque muchos microorganismos son inofensivos o incluso beneficiosos para los seres humanos (como 
los presentes en la fermentación de alimentos), algunos pueden ser patógenos, causando enfermedades 
graves cuando se ingieren a través de alimentos contaminados. Estos microorganismos patógenos son 
responsables de una gran cantidad de brotes de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) en todo 
el mundo. 

6.1.4.1 Condiciones para el Crecimiento de los Microorganismos 

Los microorganismos necesitan ciertas condiciones para proliferar de manera efectiva y convertirse en un 
riesgo para la salud pública. Los factores principales que influyen en su crecimiento incluyen el tiempo, la 
temperatura y la humedad. Para evitar un ambiente propicio para su desarrollo, es fundamental controlar 
estos elementos en cada etapa de la cadena alimentaria, desde la producción hasta el consumo. 
 

1. Tiempo: Los microorganismos pueden multiplicarse rápidamente cuando tienen tiempo suficiente para 
hacerlo. En condiciones óptimas, algunos microorganismos pueden duplicar su número cada 20 minutos. 
Por ello, es crucial minimizar el tiempo que los alimentos permanecen en condiciones que favorezcan su 
crecimiento. 

2. Temperatura: La temperatura es un factor determinante en la velocidad de crecimiento de los 
microorganismos. Generalmente, la "zona de peligro" de temperatura para los alimentos se encuentra entre 
5 °C y 60 °C, donde los microorganismos pueden multiplicarse rápidamente. Mantener los alimentos fuera 
de esta zona, ya sea a temperaturas muy bajas (refrigeración) o muy altas (cocción adecuada), es esencial 
para prevenir el riesgo de contaminación. 

3. Humedad: Los microorganismos requieren agua para crecer y reproducirse. Los alimentos con alto 
contenido de humedad proporcionan un ambiente favorable para el desarrollo de patógenos. Por lo tanto, 
es importante controlar la humedad durante el almacenamiento y manipulación de los alimentos, 
especialmente en productos perecederos y en ambientes de producción y procesamiento. 
Al controlar adecuadamente estos factores —tiempo, temperatura y humedad— es posible reducir 
significativamente el riesgo de proliferación de microorganismos patógenos y, por ende, prevenir las ETAs. 
La educación y las prácticas de higiene en la manipulación de alimentos son fundamentales para asegurar 
que estos parámetros se mantengan dentro de niveles seguros. 

6.1.4.2 FUENTES DE CONTAMINACIÓN POR MICROORGANISMOS 

Las fuentes de contaminación microbiana son diversas y pueden estar presentes en diferentes etapas de la cadena 
alimentaria, desde la producción hasta el consumo de los alimentos. Identificar estas fuentes es esencial para 
implementar medidas de control eficaces y reducir el riesgo de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). 
Las principales fuentes de contaminación por microorganismos incluyen: 

6.1.4.2.1 Manipuladores de Alimentos 

Los manipuladores de alimentos son una de las principales fuentes de contaminación en la cadena alimentaria. 



 

 

Las personas que manipulan alimentos pueden transferir microorganismos patógenos a los productos alimentarios 
a través del contacto directo con los mismos, o bien a través de superficies y utensilios contaminados. Esto puede 
ocurrir debido a prácticas inadecuadas de higiene personal, como no lavarse las manos después de ir al baño, 
manipular alimentos con heridas abiertas, o no usar equipos de protección como guantes o mascarillas. Además, 
la falta de capacitación en buenas prácticas de manipulación alimentaria puede aumentar el riesgo de 
contaminación cruzada. 

6.1.4.2.2 Plagas 

Las plagas, como roedores, insectos y aves, son una fuente significativa de contaminación por microorganismos. 
Estas pueden introducir patógenos en los alimentos tanto de manera directa, al entrar en contacto con ellos, como 
indirecta, al contaminar el ambiente de producción o almacenamiento. Las plagas pueden transmitir enfermedades 
debido a que son portadoras de una gran variedad de microorganismos peligrosos. Además, sus excrementos, 
saliva y secreciones pueden contaminar los alimentos o superficies con bacterias, virus y hongos. 

6.1.4.2.3 Agua 

El agua es un medio ideal para el crecimiento y proliferación de microorganismos. Si el agua utilizada en la cadena 
alimentaria está contaminada, puede ser una fuente directa de patógenos que afectan la salud humana. Esto 
incluye agua utilizada para la limpieza de alimentos, equipos, utensilios o superficies, así como agua empleada en 
la preparación de productos alimenticios. Es fundamental que el agua utilizada en la industria alimentaria cumpla 
con estándares de calidad microbiológica, ya que cualquier deficiencia puede resultar en la contaminación de los 
productos alimentarios. 

6.1.4.2.4 Equipos y Utensilios 

Los equipos y utensilios que entran en contacto con los alimentos son posibles fuentes de contaminación si no se 
mantienen en condiciones de higiene adecuadas. La contaminación puede ocurrir a través de la acumulación de 
restos de alimentos, suciedad o microorganismos en superficies de contacto, como cuchillos, tablas de cortar, 
batidoras, entre otros. La presencia de microorganismos en estos equipos puede transferirse fácilmente a los 
alimentos durante su manipulación, lo que puede resultar en un brote de ETA. Es crucial asegurar que todos los 
equipos y utensilios sean desinfectados adecuadamente entre usos. 

6.1.4.2.5 Productos Crudos Junto con Productos Preparados 

La contaminación cruzada es uno de los riesgos más comunes en la manipulación de alimentos. Cuando los 
productos crudos, especialmente carnes, pescados, frutas y verduras, se almacenan o manipulan junto con 
productos listos para el consumo, como alimentos cocidos o envasados, existe un alto riesgo de transmisión de 
microorganismos. Los productos crudos pueden estar contaminados con bacterias patógenas que pueden 
transferirse a los alimentos preparados, incluso si estos no requieren más cocción. Es esencial separar los 
productos crudos de los listos para consumir para evitar este tipo de contaminación. 

6.1.4.2.6 Inadecuada Limpieza y Desinfección 

Una limpieza y desinfección inadecuadas de las instalaciones, equipos y utensilios son una de las causas 
principales de la contaminación microbiana en los alimentos. Si no se siguen procedimientos adecuados de 
limpieza, los microorganismos pueden acumularse y multiplicarse en superficies y equipos, contaminando así los 
alimentos. La limpieza debe realizarse de manera frecuente y siguiendo protocolos que aseguren la eliminación de 
restos de alimentos, suciedad y microorganismos. Además, el uso inapropiado de productos desinfectantes o la 
falta de rotación en los productos de limpieza también pueden contribuir a la propagación de patógenos. 
  



 

 

6.1.5 TIPOS DE CONTAMINACIÓN 

FÍSICOS QUÍMICOS BIOLOGICOS 

➢ METAL 
➢ VIDRIO 
➢ ASTILLAS DE MADERA 
➢ CABELLO 
➢ MATERIA FECAL RATAS 
➢ SUCIEDAD 
➢ PIEDRAS 
➢ ESCAMAS DE  PINTURA 
➢ JOYAS 
➢ BOTONES. 
➢ COLILLAS DE CIGARRILOS 
➢ ESPARADRAPO, CURAS 
➢ TAPAS DE  BOLÍGRAFOS, 

CELULARES 
➢ AGUJAS 
➢ PLUMAS 

➢ PERFUMES, CREMAS  
➢ HERBICIDAS 
➢ ANTIBIÓTICOS 
➢ ADITIVOS ALIMENTARIOS 
➢ LUBRICANTES 
➢ PINTURAS 
➢ LIMPIADORES 
➢ DESINFECTANTES 
➢ PEGANTES 

MICROORGANISMOS 
  

➢ BACTERIAS 
VIRUS: 

➢ CAMPYLOBACTER 
➢ SALMONELLA 
➢ E. Coli  0157 : H7. 
➢ LISTERIA 

PARASITOS: 
➢ PROTOZOARIOS 
➢ NEMÁTODOS 
➢ CÉSTODOS 
➢ HONGOS 
➢ LEVADURAS 

 

6.1.6 Acciones 

Se explica que desde el equipo de ETA se generan las siguientes acciones: 
- Activación de equipos 
- Encuesta de consumidores 
- Visita de inspección, vigilancia y control 
- Búsqueda activa comunitaria e institucional 
- Acciones de laboratorio 
 
Acciones como evento en salud: 

1. Defina el caso 
2. Sospeche que su paciente tiene una ETA 
3. Valore al paciente 
4. Pregunte por los alimentos que ingirió 
5. Diligencie la ficha de notificación individual 
6. Solicite una muestra clínica 
7. Determine manejo hospitalario o ambulatorio 

 
Acciones que se realizan en la Ciudad y rutas de atención  

✓ Acciones de campo desde el área de control de establecimientos abiertos al público con acciones de 
Inspección Vigilancia y control 

✓ Desde el área de vigilancia epidemiológica, realiza acciones de atención y promoción y prevención de 
manera individual y colectiva a las personas afectadas.  
 



 

 

6.1.7 ESTABLECIMIENTOS INTERVENIDOS 

Número de establecimientos intervenidos según tipo de intervención para el periodo 01 de enero a 29 de 
febrero de 2024 en la subred sur. 

 
 
Operativos realizados en la línea de alimentos sanos y seguros. enero – noviembre 2024 subred sur 
 

 
 
 
 
Medidas sanitarias aplicadas en la línea de alimentos sanos y seguros. periodo 1 de enero al 29 de febrero 
del 2024 subred sur 



 

 

 
 

6.1.8 Acción colectiva  

• Manejo hospitalario o ambulatorio de los casos.  

• Recolectar muestras biológicas, alimentos, agua, restos de alimentos y superficies que están o entran 
en contacto con los alimentos. 

• Identificar, controlar las fuentes y modo de transmisión. (Incluye seguimiento a manipuladores). 

• Identificar los factores de riesgo mediante los cuales ocurrió la contaminación, supervivencia y 
proliferación de los agentes etiológicos, así como los procesos o prácticas que lo permitieron. 

• Determinar los puntos críticos de control en las áreas donde se elaboraron, prepararon, sirvieron los 
alimentos, probablemente implicados, que podrían afectar la inocuidad de los mismos.  

• Aplicar las medidas sanitarias de seguridad y preventivas a que den lugar, para evitar la aparición futura 
de eventos similares. 

• Realizar Búsqueda Activa de Casos  

• Comunicar el riesgo a la población  
 



 

 

6.1.9 Búsqueda activa institucional BAI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.1.9.1 Enero 2024 

 
 

6.1.9.2 Febrero 2024 

 
 

6.1.9.3 Marzo 2024 
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6.1.10 Prevención 

Cómo prevenir las Enfermedades transmitidas por alimentos o agua: 
 

✓ Compre los alimentos en sitios de confianza, tanto los que va a preparar como los que consume en el sitio 
y verifique la fecha de vencimiento antes de consumirlos. 

✓  Lave sus manos con abundante agua y jabón antes de manipular los alimentos, después de ir al baño, 
sonarse la nariz, tocar mascotas, estornudar o toser y al regresar a la calle.  

✓  Separe los alimentos crudos de los cocinados, porque los alimentos crudos pueden estar contaminados 
con bacterias y trasladarse a los alimentos cocidos o listos para comer. 

✓  Lave y desinfecte, las frutas y verduras antes de prepararlas o consumirlas, así como utensilios y 
superficies.  

✓ Cocine muy bien los alimentos, porque así destruimos las bacterias que pueden estar en los alimentos, 
especialmente carnes, pollo, huevos y pescado.  

✓  Protege los alimentos, con tapas o colóquelos en refrigeración.  
 
6.2 EVENTO 365 INTOXICACIONES POR SUSTANCIAS QUÍMICAS 

El término intoxicación hace referencia al proceso patológico que ocurre cuando una persona está 
expuesta a una o más sustancias químicas que causan efectos adversos en su salud. Estas sustancias 
pueden ser de origen natural o sintético y pueden ingresar al organismo a través de diversas vías, como la 
ingestión, inhalación o absorción dérmica. Las intoxicaciones pueden ser de tipo agudo o crónico, 
dependiendo de la duración y cantidad de la exposición, y en el contexto de la vigilancia en salud ambiental, 
se hace especial énfasis en las intoxicaciones de tipo agudo. 
Las intoxicaciones agudas son aquellas que se desarrollan rápidamente tras la exposición a una sustancia 
química, generalmente en un corto período de tiempo. Estos efectos adversos se manifiestan dentro de un 
lapso no superior a 14 días después de la exposición, que puede ser a través de una sola dosis de la 
sustancia o bien por exposiciones repetidas durante un intervalo corto, como en el caso de exposiciones 
múltiples en un periodo de 24 horas. 
Las intoxicaciones agudas pueden presentar una amplia variedad de signos y síntomas, dependiendo de 
la naturaleza de la sustancia involucrada, la vía de exposición, la cantidad y la vulnerabilidad individual de 
la persona afectada. Los síntomas pueden variar desde leves (náuseas, dolor de cabeza, irritación) hasta 
graves (fallo orgánico, convulsiones, coma, o incluso la muerte). Es por ello que la vigilancia en salud 
ambiental se concentra en identificar y prevenir estas exposiciones agudas, que a menudo son más fáciles 
de detectar debido a la aparición rápida y a menudo intensa de los síntomas. 
En el marco de la vigilancia y respuesta ante intoxicaciones químicas, se abordan principalmente aquellos 
eventos que ocurren en situaciones de exposición aguda, ya que los efectos de estas intoxicaciones son 
más inmediatos y requieren una intervención rápida para evitar complicaciones graves en la salud pública. 
Las intoxicaciones químicas pueden derivar de diversas fuentes, tales como: 
 

1. Productos químicos industriales: Incluyendo pesticidas, productos de limpieza, solventes y materiales 
tóxicos utilizados en procesos industriales. 

2. Contaminación ambiental: La exposición a sustancias tóxicas en el aire, agua o suelo, como metales 
pesados (plomo, mercurio) o productos químicos industriales vertidos accidentalmente. 

3. Alimentos y bebidas: Ingestión de alimentos contaminados con productos químicos, como pesticidas, 
herbicidas o aditivos alimentarios no aprobados. 

4. Medicamentos y productos farmacéuticos: Sobredosis de medicamentos o exposición a medicamentos 
de manera inapropiada. 
La vigilancia en salud ambiental juega un rol crucial en la identificación, seguimiento y manejo de estos 



 

 

casos, con el fin de reducir los riesgos para la salud pública y evitar brotes de intoxicaciones químicas. Los 
sistemas de monitoreo ambiental, las campañas de concienciación y la educación sobre el manejo seguro 
de productos químicos son herramientas esenciales para prevenir este tipo de eventos. 

6.2.1 SUSTANCIAS Y SUS CÓDIGOS EN SIVIGILA 

GRUPO DE SUSTANCIAS CÓDIGO NOTIFICACIÓN SIVIGILA 

MEDICAMENTOS 1 

PLAGUICIDAS 2 

METANOL 3 

METALES 4 

SOLVENTES 5 

OTRAS SUSTANCIAS QUÍMICAS 6 

GASES 7 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 8 

 

6.2.2 CLASIFICACIONES DE CASO 

6.2.2.1 Caso Probable – (Alertas epidemiológicas) 

Conjunto de eventos relacionados con las intoxicaciones agudas por sustancias químicas que, según 
criterios epidemiológicos demandan una acción de intervención en forma inmediata por diferentes actores 
a nivel local. Los siguientes casos se notifican como probables y requieren confirmación posterior 
 
• Intoxicaciones por metanol asociado a bebida alcohólica adulterada. (No bebidas artesanales) 
• Intoxicaciones agudas por fósforo blanco asociado a artefactos pirotécnicos. (No armas de fuego u 

otros) 
• Intoxicaciones por plaguicidas con el ingrediente activo Clorpirifos (Esta alerta no entra como 

probable, a diferencia de las dos primeras) 

6.2.2.2 Caso Probable – (Alertas) 

Se debe notificar de manera super inmediata y tomar pruebas de laboratorio. Todos los casos clasificados 
como alertas requieren IEC. 

6.2.2.3 Caso confirmado clínica 

Paciente que posterior al contacto con una o más sustancias presenta manifestaciones de un toxidrome o 
un cuadro clínico de intoxicación aguda compatible o característico con la exposición a la(s) sustancia(s) 
implicada(s). 

6.2.2.4 Caso confirmado laboratorio 

Todo caso confirmado por clínica que por análisis de laboratorio Se comprueba la presencia de la(s) 
sustancia(s) en algunas de las muestras biológicas del paciente, otras muestras como alimentos, bebidas, 
envases, medicamentos, restos de vestidos y otros elementos que hayan podido estar implicados por haber 
estado contaminados con la(s) sustancia(s) causantes de la intoxicación. 

6.2.2.5 Caso confirmado nexo epidemiológico 

Todo caso confirmado por clínica que está relacionado con un caso confirmado por laboratorio, estos casos 



 

 

deben estar asociados en tiempo, persona y espacio. 

 

6.2.2.6 Caso descartado 

Caso que posterior a resultado de laboratorio negativo, a análisis de historia clínica, o a concepto de unidad 
de análisis (en caso de requerirse), se considera que no cumple con definición de caso para intoxicaciones 
agudas por sustancias químicas. 

6.2.3 Casos que no se notifican al evento 365 

• Casos de intoxicación crónica 
• Casos de intento de suicidio no consumado (Evento 356) 
• Casos de ETA (Evento 349) 
• Eventos adversos a medicamentos 

 

6.2.4 Brote o conglomerado 

Episodio en el cual dos o más personas presentan un cuadro clínico compatible con la intoxicación aguda 
por una(s) sustancia(s) química(s), en un mismo lugar o zona geográfica, con relación temporal y cuya 
investigación epidemiológica de campo (IEC) o resultados de laboratorio involucran esta(s) sustancia(s). 
Para las intoxicaciones por metanol asociado a bebida alcohólica adulterada, un caso confirmado por 
laboratorio constituye un brote. 

6.2.5 Intoxicaciones con fentanilo 

El fentanilo es un medicamento opioide similar a la morfina, entre 50 y 100 veces más potente. El uso recreativo 
puede resultar letal al aumentar la dosis administrada o al cambiar su vía de administración. 
 

El cuadro clínico de la intoxicación por fentanilo corresponde al toxidrome opioide, el cual incluye: depresión 
respiratoria (manifestación más importante), miosis puntiforme y depresión del sistema nervioso central. 

 
• Definición de caso: paciente que posterior al consumo de fentanilo (solo o en mezcla) en sobredosis, por 

cualquier vía de exposición, con cualquier tipo de exposición (accidental, intencional psicoactiva, 
automedicación, intencional suicida), presenta manifestaciones de un toxidrome opioide: pupilas 
puntiformes (miosis), pérdida del estado de conciencia y dificultad respiratoria. 
 

• Tipo de caso: confirmado por clínica. En Colombia no se cuenta con confirmación por laboratorio para esta 



 

 

sustancia química. 
 

• Grupo de sustancia: medicamentos (grupo 1). En caso de estar asociado a una mezcla con otro 
medicamento se mantiene en este grupo, en caso de estar asociado a una mezcla con sustancia psicoactiva 
se notifica en el grupo otras sustancias químicas (grupo 6). 
 

• Nombre de producto: fentanilo o fentanyl, códigos Sivigila 3426 y 0621 respectivamente, adicionalmente 
se cuenta con el código para algunos medicamentos derivados de la molécula principal: acetilfentanilo 
(código: 0621), alfentanil (código: 1436), fentanex (código: 3425) y remifentanil (código: 5781). 

 
• Tipo de exposición: dependerá de cada caso (intencional suicida, intencional psicoactiva, automedicación 

o accidental). 
 

• Otras claridades: en caso de corresponder a situaciones de brote se deben diligenciar las variables 
correspondientes, tener en cuenta que por ahora no es alerta epidemiológica, se intensifica la vigilancia, 
pero no ingresa como parte de las alertas definidas en el protocolo. 

 
7 INDICADORES DE PAI-ESTRATEGIAS PAI 

Se lleva a cabo la socialización de las coberturas de vacunación correspondientes, con un corte a la fecha 
del 30 de noviembre de 2024, con el fin de informar y actualizar a las entidades notificadoras sobre los 
avances, logros y áreas de mejora en el proceso de vacunación. Esta socialización busca garantizar que 
los datos estén disponibles para su análisis y discusión, permitiendo una toma de decisiones informada 
sobre las estrategias a seguir. Además, se pretende promover la participación de los distintos actores 
involucrados, como personal de salud, autoridades locales y la población en general, para asegurar el éxito 
continuo de las campañas de inmunización y alcanzar una mayor cobertura que contribuya a la protección 
colectiva contra enfermedades prevenibles. 
 

7.1 Terceras dosis de pentavalente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7.2 Triple viral dosis de 12 meses  

 
 

7.3 Triple viral dosis de refuerzo 18 meses  

 
7.4 DPT dosis de segundo refuerzo – 5 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7.5 VPH NIÑAS 

 
 
7.6 VPH NIÑOS 

 
 
7.7 MATRIZ 20*20 Terceras dosis de pentavalente  

 



 

 

 
7.8 MATRIZ 20*20 Triple viral dosis de 12 meses  

 
7.9 MATRIZ 20*20 Triple viral dosis de refuerzo 18 meses  

 
 



 

 

7.10 MATRIZ 20*20 DPT dosis de segundo refuerzo – 5 años 

 
7.11 COBERTURAS CAPITAL SALUD 

 
 
7.12 AJUSTE ESQUEMA DE VPH 

Después de la aplicación de la vacuna la niña o el niño deben permanecer sentados durante 15 minutos. 
No se debe administrar en menores de nueve años.  



 

 

 
7.13 FIEBRE AMARILLA 

Se dan las siguientes recomendaciones respecto a la fiebre amarilla 
 

• Al ingreso a Colombia se exige la vacuna a los viajeros procedentes de Angola, República 
Democrática del Congo, Uganda y Brasil. 

• Se realizara el diligenciamiento de la encuesta previa de forma obligatoria entre 18 y 59 años. 

• La vacuna es efectiva a partir del día 10 de su aplicación, alcanzando una inmunidad del 99% al 
cabo de 30 días.  

• Población de 60 años y más, y población infantil de 9 a 11 meses, no deben recibir la vacuna, a 
menos que haya una autorización MSMP 

• Para optimizar el uso de este biológico una vez abierto el vial, teniendo en cuenta su vida útil.  

• NO administrar con otras vacunas vivas como TV,varicela, SR, entre otras y se debe  esperar un 
mes (4 semanas) para su aplicación.  

7.13.1 BUSQUEDA POBLACIÓN SUSCEPTIBLE 

• Todos los niños de 12 a 23 meses de edad (nacidos en la vigencia 2023, esquema nacional del 
programa permanente) 

• Personas de las cohortes de nacidos de los años 2006 al 2022, residentes en cualquier municipio 
del país (2 a 18 años) que no hayan recibido la dosis única de la vacuna. 

• Población de 1 a 59 años residente en los municipios de alto riesgo que no hayan recibido la dosis 
única de la vacuna 

• Viajeros a zonas de riesgo nacional e internacional 

• Población migrante bajo las mismas características de la población objeto nacional 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7.14 Estrategias 

7.14.1 FORMATO PAZ Y SALVO 

 

7.14.2 LINEA WhatsApp “SE BUSCA” 3142165884 

Es la línea de WhatsApp en donde los entornos, personas de cualquier espacio, funcionarios de la subred, 
entidades intersectoriales o usuarios pueden reportar población con esquema de vacunación incompleto. 

 



 

 

7.14.3 INFOGRAFIA VPH 

 
 
 



 

 

8 ESTANDARIZACIÓN DE DIRECCIONES Y CALIDAD DEL DATO GEOGRÁFICO – ASIS 
 

8.1 Objetivo general 
Contribuir en la mejora de la calidad del dato geográfico, a través de un conjunto general de 
recomendaciones para el adecuado registro de direcciones 
 

8.2 Objetivos específicos 

• Generalidades del Territorio. 

• Estructura de la nomenclatura en la ciudad. 

• Visualización de errores frecuentes 

• Uso de Geocodificador Distrital de Salud 

• Uso de Aplicativo Mapas Bogotá 

•  Semaforización de UPGD`s frente a la calidad del dato espacial. 
 

8.3 ¿Por qué hacer mapas de eventos de interés en salud pública?  
La incorporación de la perspectiva espacial y territorial a los estudios en salud contribuye significativamente 
al entendimiento de los procesos de salud enfermedad de una población y puede conducir a resultados 
muy prácticos para la toma de decisiones.  
 
Los mapas de eventos en salud permiten describir, cuantificar y explicar las variaciones geográficas de los 
eventos de interés en salud pública, así como evaluar la asociación entre la incidencia y los factores de 
riesgo potenciales e identificar la agregación espacial de dichos eventos. 
 

8.4 Tipos de datos espaciales 
Los datos espaciales son entidades complejas compuestas por un elemento tabular (los atributos) y uno 
gráfico (la ubicación geográfica) y pueden ser categorizados en cuatro tipos: puntos, líneas, áreas y 
superficies. 
 

8.5 Poniendo los eventos en un mapa 
El primer paso en el análisis espacial es georreferenciar los datos: Es un proceso de referenciar una 
ubicación en la tierra a través de coordenadas geográficas. Para georreferenciar los datos de un área, es 
necesario tener un mapa en las mismas unidades de esos datos. 
 
En los estudios en salud es frecuente tener información registrada con direcciones (de residencia u 
ocurrencia) provenientes de diferentes fuentes de información. 
 

 



 

 

8.6 Análisis espacial de los eventos 
La Geografía desempeña un papel importante en el entendimiento de la realidad a través de modelos de 
distribución basados en métodos estadísticos y técnicas exploratorias; es aquí donde los Sistemas de 
Información Geográfica juegan un papel preponderante en el análisis y descripción de los datos. 
 
• Mapas de Puntos 
• Mapas Coropléticos 
• Mapas de flujos 
• Mapas de Concentración o de calor 
 

  
 

8.7 Contexto territorial Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur ESE 
 
Localización: Se encuentra ubicada en costado sur oriental del Distrito Capital, conformada por las 
localidades de Ciudad Bolívar, Sumapaz, Tunjuelito y Usme. 
  
Límites: Limita al norte con las localidades de Bosa, Puente Arada, Kennedy, Antonio Nariño, Rafael Uribe 
Uribe y San Cristóbal; al oriente con los municipios de Une, Gutiérrez, Chipaque y Ubaque (Cundinamarca) 
y el municipio de Cubarral y Guamal (Meta); por el sur con los municipios de La Uribe (Meta) y Colombia 
(Huila) y al occidente con los municipios de Soacha, Cabrera, Pasca, Arbeláez, Pasca y San Bernardo. 
  
Área: 113523 hectáreas; 4% urbano y 96% rural. 
  
Población: 1249066 habitantes 
Urbana: 1235935 habitantes 
Rural: 13131 habitantes 
  
Densidad poblacional: 1100 habitantes/kilómetros cuadrados (hab/km2) 
Urbana: 27139 hab/km2 
Rural: 12 hab/km2 



 

 

 
 

8.8 Nomenclatura de la ciudad 
Conjunto de caracteres alfanuméricos que se utilizan para identificar vías y predios ubicados en el área 
urbana de la ciudad 
 
La localización de vías y predios en el territorio rural se realiza, como mínimo, con el registro de la vereda 
donde reside un usuario 

8.8.1 Tipos de vías 

8.8.1.1 Carrera 

Se codifica como KR. Es la vía cuya dirección predominante es de norte a sur. La numeración de Las 
carreras aumenta hacia el occidente a partir del origen del sistema, o hacia el oriente acompañado del sufijo 
Este. 



 

 

 

8.8.1.2 Calle 

Se codifica como CL. Es la vía cuya dirección predominante es de oriente a occidente. La numeración de 
las calles aumenta hacia el norte a partir del origen del sistema, o hacia el sur acompañado siempre del 
sufijo SUR 
 
Todas las direcciones de la población residente en las localidades que componen la subred integrada de 
servicios de salud del sur ese tienen el sufijo sur 
 

 

8.8.1.3 Transversal 

Se codifica como TV. Es la vía que tiene el mismo sentido de la carrera, pero no es paralela a ésta, 
presentando un ángulo Mayor a 22,5º y menor a 45º con relación a la dirección de la carrera. Para las 
direcciones en que aplica se utiliza el sufijo ESTE. 



 

 

 

8.8.1.4 Diagonal 

Se codifica como DG. Es la vía que tiene el mismo sentido de la calle, pero no es paralela a ésta, 
presentando un ángulo mayor a 22,5º y menor de 45º con relación a la dirección de la calle. Siempre se 
usa el sufijo SUR. 

 

8.8.1.5 Avenida 

Vía que por sus características de diseño está destinada al trafico intenso de vehículos, pueden ser 
Avenidas Carreras o Avenidas Calles se codifica como AK y AC, respectivamente. 



 

 

 
Estructura de la nomenclatura 

8.8.2 Estructura de la nomenclatura 

 



 

 

 
 
Complemento de la dirección: 

 
 

 



 

 

8.9 Reglas para la redacción de la nomenclatura urbana: 
 

 

 



 

 

8.10 Semaforización de UPGD frente a la calidad del dato espacial y localidad de residencia – Octubre 2024 

8.10.1 Procedimiento 

8.10.1.1 Geocodificación 

Bases distritales de diferentes eventos de salud pública, se notifica a mes vencido, se realiza doble 
validación (localidad y calidad del dato de dirección). 

 
Imagen 1: Geocodificación base SIVIGILA Semana 44 
 

8.10.1.2 Semaforización 

CRITERIO DE 
SEMAFORIZACIÓN 

RANGO 

EXCELENTE 86% - 100% 

ACEPTABLE 75% - < 86% 

DEFICIENTE < 75% 

 
De acuerdo con la semaforización se genera capacitación por parte del grupo de geógrafos de análisis a 
las UPGD que tengan bajos porcentajes. 
 



 

 

8.10.2 Resultados validación base SIVIGILA Semana Epidemiológica 44 

VALIDACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

FUERA DE 
BOGOTÁ 26 2,3% 

NO 
GEOCODIFICA 3 0,3% 

SIN DIRECCIÓN 74 6,6% 

FALSO 26 2,3% 

VERDADERO 986 88,4% 

Total general 1115   
 
Tabla 1: Total de datos Base SIVIGILA mes de octubre con su validación 
 

 
Gráfica 1: Total de datos base SIVIGILA Semana 44 
 
 



 

 

8.10.3 Semaforización sivigila semana 44 por localidad  

 
Tabla 2: Semaforización SIVIGILA por localidad mes de octubre (corte a semana 44) 
 

SEMAFORIZACIÓN 
LOCALIDAD 

TOTAL PORCENTAJE 

EXCELENTE 35 91,4% 

ACEPTABLE 1 2,9% 

DEFICIENTE 2 5,7% 

Tabla 2a: Resultados semaforización de las UPGD 
  



 

 

8.10.4 Semaforización sivigila semana 44 por dirección  

 
Tabla 3: Semaforización SIVIGILA por dirección mes de octubre (corte a semana 44) 
 

SEMAFORIZACIÓN 
DIRECCIÓN 

TOTAL PORCENTAJE 

EXCELENTE 30 85,7% 

ACEPTABLE 3 8,6% 

DEFICIENTE 2 5,7% 

Tabla 3a: Resultados semaforización de las UPGD 
 



 

 

8.10.5 Mapas UPGD críticas según criterio de sivigila corte semana 44 

 
Mapa 1: Localización UPGD no excelentes a corte de la semana epidemiológica 44 validado por localidad 
de residencia  



 

 

 
Mapa 2: Localización UPGD no excelentes a corte de la semana epidemiológica 44 validado por calidad 
del dato de dirección 
 



 

 

8.10.6 Semaforización sivigila semana 44 evento 875 

Para el evento 875 (VIOLENCIA DE GÉNERO E INTRAFAMILIAR), en el mes de octubre se reportaron 558 
casos. En las siguientes tablas se despliegan el detalle por validación y criterio: 
 

 
Tabla 4a: Frecuencias y porcentajes del evento 875 (Violencia de género e intrafamiliar) en cuanto a la 
calidad del dato de dirección 
 

 
Tabla 4b: Frecuencias y porcentajes del evento 875 (Violencia de género e intrafamiliar) en cuanto a la 
localidad de residencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

9 SIVIGILA 
9.1 Notificación semanal 

 
Inoportunidad o incumplimiento en el reporte semanal, en cuyo caso la entidad territorial proporcionará 
soporte técnico en caso de requerirse o hará el respectivo seguimiento e informará al INS, las razones por 
las cuales se presenta dicho incumplimiento. 
 

9.2 Notificación inmediata y superinmediata 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9.3 Tablero de control cumplimiento sivigila 4,0 y acumulado escritorio localidad de usme noviembre 
2024 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 48 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 10 de diciembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Se socializa el tablero de control cumplimiento sivigila 4,0 y acumulado escritorio localidad de usme para el 
mes de noviembre 2024, en donde se destacan las siguientes novedades: 
 

• USS MARICHUELA-semana 45: NO CARGUE DE EVENTO 995 Y 998 AL SIVIGILA WEB 

• USS USME- semana 45: el cargue de la notificación del evento 354- CAB Infecciones asociadas a 
consumo de  antibióticos, seleccionó el mes de noviembre cuando debió ser el mes anterior o mes 
vencido 

• USS MARICHUELA-semana 46: doble cargue del evento colectivo 998-EDA 
 

9.4 Tablero de control oportunidad en la notificación semanal e inmediata localidad de usme noviembre 
2024 



 

 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Se socializa el tablero de control oportunidad en la notificación semanal e inmediata localidad de usme para 
el mes de noviembre 2024. Se recuerda: 
 
Oportunidad Notificación semanal:  Casos notificados dentro de los 8 días de consulta.  
Oportunidad Notificación Inmediata: Casos notificados dentro de 1 día de consulta.  
 

9.5 Tablero de control de indicadores oportunidad en el ajuste localidad de usme noviembre 2024 

 



 

 

Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Oportunidad en el ajuste:  

• Tiempo máximo de hasta 365 días siguientes a la notificación. – Defectos congénitos 

• Tiempo máximo hasta de 10 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - Parálisis flácida aguda. 

• Tiempo máximo hasta las 8 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - rubeola, sarampión, 
muerte por dengue, vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por IRA, EDA o DNT. 

• Tiempo máximo hasta 6 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - Brote EDA 
El resto de los eventos tienen hasta 4 semanas epidemiológicas. 
 

9.6 Tablero de control cumplimiento y calidad en laboratorios localidad de usme noviembre 2024 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
 
Se da la recomendación de que se debe verificar la calidad de los laboratorios ingresados para confirmar 
casos con Clasificación inicial 3. 
 
 
 
 
 



 

 

9.7 Tablero de control cumplimiento de la notificación 354, 359 y 362 localidad de usme noviembre 2024 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Se socializa el tablero de control cumplimiento de la notificación 354, 359 y 362 localidad de usme 
noviembre 2024 
 

9.8 Tablero de control cumplimiento sivigila 4,0 y acumulado escritorio localidad de sumapaz noviembre 
2024 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
 
Se socializa el tablero de control del cumplimiento sivigila 4,0 y acumulado escritorio localidad de Sumapaz 
para el mes de noviembre 2024 
 

9.9 Tablero de control oportunidad en la notificación semanal e inmediata localidad de sumapaz 
noviembre 2024 



 

 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Oportunidad Notificación semanal:  Casos notificados dentro de los 8 días de consulta.  
Oportunidad Notificación Inmediata: Casos notificados dentro de 1 día de consulta. 
 

9.10 Tablero de control de indicadores oportunidad en el ajuste localidad de sumapaz noviembre 2024 

 
Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 2024. 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 
Oportunidad en el ajuste:  

• Tiempo máximo de hasta 365 días siguientes a la notificación. – Defectos congénitos 

• Tiempo máximo hasta de 10 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - Parálisis flácida aguda. 

• Tiempo máximo hasta las 8 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - rubeola, sarampión, 
muerte por dengue, vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por IRA, EDA o DNT. 

• Tiempo máximo hasta 6 semanas epidemiológicas siguientes a la notificación: - Brote EDA 

• El resto de los eventos tienen hasta 4 semanas epidemiológicas. 
 

9.11 Tablero de control cumplimiento y calidad en laboratorios localidad de sumapaz noviembre 2024 

 



 

 

Fuente: Base Sivigila Local a semana 44 - Tablero control de indicadores SIVIGILA V11. 9 de noviembre 
2024. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  
 

9.12 Eventos y ajustes por captura en línea – sivigila 4.0 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

10 LISTADOS DE ASISTENCIA 
 

 



 

 

 
 


